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ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.), y su augusta y Real 

familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 4 de Octubre.;
Presidencia del Consejo de Sinisíros-

Ex po s ic ió n  á  S. M.
SEÑORA:

Entre las atribuciones que el 
Real decreto de t25 do Mayo de- , 
1805 confirió al Consejo de Mi- ; 
nislros para el despacho de los 
negocios de Ultramar con moti
vo de la creación del Ministerio 
del ramo, se encuentra la de pro
ponerá V. M. las personas que : 
hubiesen de desempeñar los car- | 
gos de Gobernadores y Capitanes j 
generales de aquellas provincias.. 
Esta facultad de antiguo estable
cida y anteriormente confirmada 
por Real decreto de 17 de Mayo 
de 1854, no solo corresponde á i 
la importancia dé la elección de • 
las Autoridades superiores de 
Ultramar, sino que desde el mo
mento que sus atribuciones se ex
tienden á asuntos que dependen 
de diferentes Ministerios, es has
ta necesario el acuerdo de vues
tros Consejeros responsables pa
ra que la propuesta cumpla con 
todas las condiciones que requic- 
re el acierto y la unidad de acción 
que desde sn origen debe impul
sar al Delegado del Gobierno en 
aquellas apartadas regiones.

El Real decreto de ^25 de Ma- • 
yo establecesin embargo, aunque 
como medida general, que estos 
nombramientos sean comunicados •

por el Miiiislerio de l llramar;
pero teniendo en cuenta por las 
razones expresadas que esta cir- 
cunstaircia no corresponde al iun-
damenlo de ¡a propuesta; el dua
lismo de cargos que van á ejer
cer los Gobernadores Capitanes, 
generales de las provincias ultra
marinas; su importante misión; 
lo que tiene lugar respecto á los 
nombramientos de Gobernadores 
civiles de la Península y de otros 
altos funcionarios, y que aun en 
en esta cuestión de forma los de 
dichas Autoridades superiores con
viene vayan revestidos del eleva
do carácter que acompaña á otros 
de menor importancia, los que sus
criben consideran seria mas pro

! cedenteque por la Presidencia del । Consejo de Ministros se somelie- 
i se á V. M. dicha propuesta y se 
¡ comunicase á los demás Departa

mentos ministeriales para cum
plimiento de vuestra Real resolu
ción. En este concepto tiene el 

í honor de someter á la aprobación 
I de V. M. el adjunto proyecto de 
' decreto.

Madrid 5 de Octubre 1867.— 
SEÑORA: A. L. R. P. de V. M. 
—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ministro de la Guerra, El 
Duque de Valencia.—El Ministro 
de Estado, Lorenzo Arrazola.—
El Ministro de Grecia y Justicia, 
El Marqués de Roncali.—El Mi
nistro de Hacienda, Marqués do 
Barzanallana.—El Ministro de 
Marina, Martin Belda.=EI Minis
tro de la Gobernación, Luis Gon
zález Brabo.—El Ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.—El 
Ministro de Ultramar, Carlos Mar- 
fori. -

REAL DECRETO.

Conformándome con lo pro
puesto por mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.° En lo sucesivo 

los nombramientos de Capitanes 
generales Gobernadores superio
res civiles de Ultramar se harán, 
por la Presidencia de mi Consejo 
de Mimstro?, de acuerdo con di
cho Consejo y á propuesta de la 
misma.

Art. 2.° Por la citada Presi
dencia se comunicarán á los res
pectivos Ministerios las órdenes 
correspondientes.

Dado en Palacio á tres de octu
bre de 1867.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

Real orden.

limo. Sr.: Habiendo regresado 
á esta córte D. José de Zaragoza 
Vicepresidente de la Junta de Es- 
ladístiea, S.. M. la Reina (que 
Dios "'.) se ha servido disponer 
que vuelva á encargarse de la mis
ma desde este día.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid l.° de 
octubre de 1867.—Valencia.— 
Sr. Subsecralario de esta Presi
dencia.

MINISTERIO DELA GUERRA.
REAL ORDEN.

Número 4—Circular.
Exorno. Sr.: La deferencia á 

las altas categorías ha de marcar
se en lodos los actos como debida 
mué stra de respeto y considera
ción á los que por sus servicios 
y merecimientos han alcanzado 
aquellas. Este principio, que no 
necesita recomendarse tratándose 
de- funciones ó reuniones de ca
rácter puramente militar, porque 
en tales ocasiones su observancia 
constituye un deber, es preciso 
que se cstienda á todos los actos 
públicos ó religiosos y demás fun
do n es d e c nal q u i e ra n a t u ra 1 eza q u e 
sean, en los cuales el referido res
peto y deferencia debe señalarse 
por una particular consideración 
hacia la persona ó Autoridad lla
mada á presidir el acto ó función.

Fundada en las consideracio
nes que preceden, la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien 
mandarqire siempre que una Au
toridad ó dignidad á quien cor
responda presidir un acto ó fun
ción no haya cscusado anticipada - 
mente su asistencia, ha de espe
rársela para dar principio al acto 
ó ceremonia objeto de la función, 
sin que sirva de causa para obrar 
de otra manera la circunstancia 
de haber pasado la hora señalada 
al efecto; pues asi como la perso
na llamada á ocupar la presiden
cia ó invitada para este fin, como 
Jefe superior, no omitirá el dar 
oportuno aviso en caso de no po
der asistir, así también ha de es
perársele; deferencia tanto más 
justa y procedente, cuanto que de
be suponerse siempre que al en
trar el Presidente han de hallarse 
ya reunidos todos los asistentes al 
acto, ácuya circunstancia se da
rá lugar con la debida observan
cia de la citada consideración, sin 
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que deje ninguno bajo frívolos 
preleslos de cumplir con lo que se 
previene.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dies guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1.° de Octu
bre de 1867.—Valencia—Señor.

Gacela del 5 de Octubre. -

MINISTERIO DE ESTADO.

Circular al Cuerpo Diplomático español.

Muy señor mío: ¡a reciente ten
tativa revolucionaria y su rápida 
terminación constituyen en nues
tro orden político uno de aque
llos hechos culminantes, cuya 
fuerza irresistible no es posible 
desconocer, sino cerrando los 
ojos á la evidencia.

Una parte de la prensa extran
jera, sin embargo, después de 
haber fomentado la rebelión con 
sus apasionadas y persistentes ex
citaciones, hoy, desfigurando y fal
seando los hechos, se dedica á 
justificarla, proclamando sin re
serva su repetición, sin detener
se en medios, ni aun los mas vi
tuperables, para herir y despres
tigiar cosas y personas.

Pero ¡a verdad subsiste ilesa y 
predomina en el fondo de los he
chos, y es en el presente caso.in
contrastable.

Porque ¿que ha sucedido aquí? 
Después de frustradas rebeliones 
y. tentativas revolucionarias, se 
ensaya todavía una más. La Eu
ropa entera conoce los esfuerzos 
empleados durante un año para 
organizaría. Nada se ha omitido 
para asegurar su éxito: enganches 
numerosos de prosélitos decidi
dos; amenazas y promesas; ardo
rosas proclamas; caudillos cono
cidos; una prensa resuella y vio
lenta, y hasta el desacato y la ca
lumnia lanzados contra altísimas 
instituciones, obgelo siempre, co
mo siempre lo serán, de amor y 
veneración profunda para la in
mensa mayoría de los españoles.

Con tales antecedentes, creíase 
y anuncióse la revolución como 
irresistible y decisiva. Lanzó al fin 
su sangriento bramido sobre el 
territorio español. Eligió para su 
teatro las provincias que reputó 
sin duda mas favorables. No fal
tarme ilusos que, mal aconseja
dos, respondieron tomando las ar
mas. Y sin embargo, desde el pri
mer momento, al grito entusiasta 
de viva la Reina., las fuerzas del 
valiente ejército, sin contar el nú
mero del enemigo, acometían y 
vencían: á pocos dias más, á la 
voz mágica de Real clemencia los 
insurrectos dejaban caer las ar

mas de las manos; á los 10, los 
que no se habían acogido al in
dulto, buscaban su salvación, re
fugiándose en país extranjero, y 
la rebelión estaba reprimida.

El hecho es innegable, y la ra
zón más preocupada no hallará 
cumplida explicación, sino reco
nociendo como innegable también 
que la revolución ha preparado 
su suicidio y su destrucción ine
vitable, atacando sin gnlo ni ban
dera, temiendo al parecer el es
panto que habían de producir, 
siendo el resultado que asimismo 
lo producen.

Pero no es eso lodo. Si la revo
lución armada reserva en sus rei
teradas tentativas su bandera y su 
grito, no así sus sectarios y soste
nedores la tendencia y prepósitos 
de la misma, aun á riesgo de cons
tituirla, como ya lo justifican los 
hechos, onda ó irreparable impo
pular.

¿1 como no serlo una rebelión 
que, por manifestación de sus 
propios adeptos, proclama «el sa
crificio de la nacionalidad españo
la,» soñando uniones ibéricas, que 
inspiradas de un recto instinto, 
rechazan para su bien y con igual 
energía España y Portugal? El sa
crificio también de la «integridad 
territorial,» anunciando su pren
sa, sin que nadie lo desmienta, (1) 
anexiones y aun venta de ricas 
porciones del territorio español? 
Que proclama, en fin, y esto solo 
bastaría, «la destrucción radical 
del actual orden social y político,» 
reemplazándolo con el terroris
mo, con repúblicas niveladoras, 
y todavía con utopias no ménos 
pavorosas, cuyo tipo y alcance se 
han ostentado sin rebozo; y que 
con elevado criterio y buen senti
do acaba de rechazar indignada 
la liberal y democrática Ginebra? 
¡La destrucción del órden social 
y político actual, que encierra, 
con sus derivaciones sociales, «el 
principio constitucional, el prin
cipio monárquico, el principio ca
tólico,» y como símbolo y prácti
ca aplicación de lodos ellos, la 
dinastía! ¿Que hay en España, de 
lo que es amado de los españoles, 
que no penda indispensablemente 
de estos principios? El carácter 
nacional, las glorias históricas, la 
propiedad, la seguridad indivi- 

I dual, la familia, todo deriva su 
forma y existencia radical de ese 
consolador y magnífico conjunto.

¿Como extrañar, por tanto, y 
como no reconocer que revolucio- 

| nes de ese género han de ser y 
' son impopulares en este país re- 
j flexivo, y que como la reciente, 
, son y serán rechazadas por el ins-

(1) D. Juan Prim desmiente en cuanto á si, el 
segundo concepto en su manifiesto. 

tinto público, que, descendiendo 
á las clases, inspira la inquietud 
y el terror á todas ellas, y hace 
necesariamente que el propieta
rio, el agricultor, el industrial, el 
empleado, el militar, el sacerdo
te, lodos, sin distinción, teman, 
y teman con indisputable previ
sión y fundamento, por su présen
le, y más aun por su porvenir?4

A eso es, señor.... N), lo que 
significan en la ocasión presente 
la indiferencia y recto espíritu de 
los pueblos, la noble decisión del 
pundonoroso y valiente ejército, 
el aliento y celosa cooperación de 
las Autoridades, la confianza que, 
ni por un momento, ha dejado de 
sentir y procurado inspirar el Go
bierno de S. M.

El inculcar y hacer prevalecer 
contra lodo género de invencio
nes la verdad de los hechos es 
hoy de una influencia salvadora; 
es por tanto un deber político y 
moral de lodo buen patricio, muy 
señaladamente de los que, honra
dos con cargos oficiales, tienen la 
doble obligación de servir con ce
lo y lealtad á su patria.

Hállanse muy principalmente 
en este caso los Agentes diplo
máticos, desempeñando, como de
sempeñan su importante misión, 
en altos centros políticos. Allí la 
revolución, teniendo por más tras
cendental el alcance de sus tiros, 
esfuerza sus medios de invención 
y difamación, y de depresión has
ta de la verdad; y allí por tanto 
es más necesario combatirla.

Haciéndolo V.... así, señor(N); 
inculcando la verdad y rebatiendo 
sin descanso el error y las supo
siciones: dando lectura y copia de 
este despacho, si le fueran pedi
das, y desarrollando las conside
raciones, que contiene, por lodos 
los medios que le facilita su posi
ción, habrá V.... respondido á lo 
que S. M., y á su vez el Gobierno, 
esperan de su celo y lealtad.

Madrid 2! de Setiembre de 
1867.—Lorenzo Arrazóla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEX.; ■

Portazgos.

Excmo. Sr.: Habiéndose apro
bado por Real órden de 9 de Agos
to de 1862 el establecimiento de 
un portazgo en el sitio de Charre- 
ro, carretera de primer órden de 
Villacaslin á Vigo, provincia de 
Avila, y estando para concluirse 
las obras accesorias á él, según 
manifestó el Ingeniero Jefe de 
aquella provincia; S. M. la Reina 
(que Dios guarde), conformándo
se con lo propuesto porosa Direc- 

: cion general, ha tenido á bien dis

poner que el dia 1 ? de Noviem 
bre próximo venidero principie la 
recaudación en el mencionado 
portazgo, el cual se denomine de 
Charrero, cobrándose los dere
chos con sujeción al arancel de 
seis jeguas y demás; disposiciones 
vigenles en la materia.

De Real órden lo digo á V. E. 
para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Setiembre de 1867. 
—Orovio.—Sr. Director general 
de Obras públicas.

Gaceta del 6 de Octubre.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Ministro que 
por fallecimiento de D. José Ma
ría Pardo Montenegro resulta va
cante en el Tribunal Supremo de 
Justicia,

Vengo en nombrará D. Nico
lás Penal ver, Regente de la Au
diencia de Madrid.

Dado en Palacio á 5 de.Octu
bre de 1807.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Gracia v Justicia, Joaquinde Ron- 
cali.

Arengo en promover á la Re
gencia déla Audiencia de Madrid, 
que resulta vacante por haber si
do nombrado 1). Nicolás Peñal- 
ver Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, á D. José de En
trala y Perales que sirve la de la 
Audiencia de Barcelona.

Dado en Palacio á 5 de Octu
bre de 1867.—Está rubricado dé
la Real mano.==EI Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncali.

Por convenir al mejor servicio. 
Vengo en nombrar Regente en 

comisión de la Audiencia de Cá- 
ceresáD, Benito de Posada Her
rera, Presidente de Sala de la 
de Madrid.

Dado en Palacio á 5 de Octubre 
de 1867. — Está rubricado de la 

I Real mano.=EI Ministro de Gra
cia y Justicia, Joaquín de Ron- 
cali.

Para la Presidencia de la Sala 
que resulta vacante en la Audien
cia de Madrid por haber sido nom
brado D. Benito de Posada Her
rera Regente en comisión de la 
de Cáceres,

Vengo eñ nombrar á D. Lo
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3
renzo Cobo de la’ To?tJé, Re¿éhíc 
de la Audiencia de Vafladolid.

Dado en Palacio h 5 de Octu- 
'.irede 'ISUT.^E^Iá rubrica'lo da. 
la Real mahó.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaqüin de 
Roncali. •

Accediendo á los deseos de Don 
Ramón Diaz Vela, Regente de la 
Audiencia de Cáceres,.

Vengo pn trasladarle á la Re
gencia de la de Valladolid, vacan
te por haber sido nombrado Don 
Lorenzo Cobo de la Torre Presi
dente de Sala de la de Madrid.

Dado en Palacio á 5 de Octu
bre de 1867.=Está rubricado de 
la Real mano—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncali.

Accediendo a los deseos de Don 
Julián Gómez Inguanzo, Regente 
de la Audiencia de Oviedo, °

Vengo en trasladarle á la Re
gencia de la de Barcelona, vacan
te por promoción de D. José de 
Entrala y Perales á la de la Au
diencia do Madrid.

Dado en Palacio á 5 de Octu - 
bre de 18G7.=Es(á rubricadode 
la Real mano.=El Ministro de 
Gracia y Justicia. Joaquín de Ron- 
£ali.

Vengo en promover á D. Vi
cente Berna!, Presidente de Sala 
de la Audiencia de Mallorca, á le 
Regencia de la de Oviedo, vacan
te por traslación de D. Julián Go- 
mez Inguanzo á igual cargo en la 
de Barcelona.

Dado en Palacio á 5 de Oclu- 
^re de 1867.—Está rubricado de 
la Real mano.=EI Ministro de 
<• racia y Justicia, Joaqhin de Ron- 
cali.

i eno° en trasladar á la plaza 
de Magistrado vacante en la Au
diencia de Barcelona por falleci
miento de D. Santiago Marín á 
D. Antonio Nueros, Magistrado 
de la de Canarias, accediendo á 
sus deseos; y en promover á esta 
vacante de Magistrado á D. Pedro 
Torre Isunza, Juez de primera 
instancia del distrito de Santa 
Cruz en Cádiz.

Dado en Palacio á 5 de Octu
bre de 1867.—Está rubricadode 
la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín de Ron- 
£ah.

V engo en declarar cesante con 

el haber que por clasificación le 
corresponda a D. Francisco Ja
vier de Bringas, Fiscal de la Au
diencia de Pamplona.

Dado^en Palacio ií o de Octubre 
de 185 i .=Está rubricadode la 
Real mano.—Él Ministro de Gra
cia y Justicia, Joaquín de Ron- 
cali.

Vengo en promover á 1). Juan 
López Argüeta, Abogado Fiscal 
del Tribunal Supremo de lüsli- 
cia, á la plaza de Fiscal de la 
Audiencia de Pamplona, va
cante por cesación de 1). Francis
co Javier de Bringas.

Dado en Palacio á 5 de Octu 
b.ie de 1867.—Está rubricado de 
la Raal manb.^El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín de Ron- 
cali.

engo en declarar cesante con 
el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Rafael Gonzalo 
Muñoz, Fiscal de la Audiencia de 
Albacete.

, Dado , en Palacio á 27 de Se
tiembre d? 1867.—Está rubrica
do de la Real mano.=EI Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncali. ‘

A engo en nombrar para la 
plaza de Fiscal de la Audiencia 
de Albacete, vacante por cesación 
de D. Rafael Gonzalo Muñoz á 
D. Eduardo dé los Río s y Acuña, 
electo para igual cargo en la de 
Mallorca, accediendo ¿i sus deseos; 
y para la de Fiscal en esta Au
diencia á I). Cristóbal Domingo 
Rodríguez, Magistrado de la de 
Cáceres.

Dado en Palacio á 5 de Octu
bre de 1867.—Está rubricado 
de la Real mano.=E! Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncali.

Vengo en promover á D. Luis 
Gonzaga Leal, Juez de primera 
instancia de Baeza, á la plaza de 
Magistrado Meante en la Audien
cia de Cáceres, por haber sido 
nombrado D. Cristóbal Doniingo 
Rodriguez Fiscal de la de Ma
llorca.

Dado en Palacio á 5 de Octubre 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia Joaquín de Roncali.

. Vengo en conceder la jubila
ción con el haber que por clasiíi- ; 
cacion le corresponda y los hono
res de Regente de Audiencia á 

D. Miguel Muñoz Elom. Presi
dente de la Sala de la de Lanaiij¿.

Dado en Palacio á 5 de Octubre 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Joaquín de Ron- 
cali.

Vengo en promoverá la Presi
dencia de Sala que por jubilación 
de D. Miguel Muñoz Elena resul
ta vacante en la Audiencia de Ca
narias á D. Francisco Sapiña y 
Rico, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina qu esta 
corte con lá categoría de Magis
trado de Audiencia.

Dado en Palacio á 5 de Octubre 
ile 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.=EI MiriiMro de Gra- 
cíd Justicia, Joaquín de Ron- 
cah.

GQ,<:e!a dd i de Ociabre. 
líiujsleiKio de Grada y Jiisíida.

- UHÍ'i ; b ' ,;ií p H
Rca^d^rtíio.

lomando en éónsideracion lo 
propuesto por ni Ministro de Gra
cia y Justicia, oido el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el Con¿ 
séjo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo L° Conforme á lo 

dispuesto en el art. 24 del dón- 
cordato de 16 de Marzo de 1851,

Vengo en prestar mi Real as
censo para que se ponga en eje
cución el nuevo arreglo y demar
cación parroquial formados para 
la Diócesis de Calahorra por auto 
definitivo del Reverendo Obispo, 
de 16 de Setiembre del presente 
año.

Art. 2." En su consecuencia 
se expedirá la correspondiente 
Real Cédula auxiliatoria, con ar
reglo al modelo que á propuesta 
de! Ministro de Gracia y Justara 
tengo aprobada y las demás cláu
sulas procedentes.

Art. 5.n El presente decreto 
y la parte necesaria, á juicio del 
Reverendo Obispo, de mi Real 
cédula auxiliatoria de que trata 
el artículo anterior, se publicarán 
en el Bole-tin oficial de la provin
cia en que estén situadas las res
pectivas parroquias y en el ecle
siástico de aquella Diócesis.

Art. 4.° Ea adelante, y hasta 
tanto que tenga efecto la dota
ción definitiva con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 56 del 
Concordato, se formará el pre
supuesto de dicha Diócesis según 
las reglas transitorias consigna
das en el artículo 28 y demás dis
posiciones de mi Real decreto de 
15 de Febrero de este año, dado 

con iuterveneion del muy Reve
rendo Nuncio Apostólico.1

Art. 5.° El Ministro de Gracia 
y Justicia dispondrá lo convenien
te para la ejecución del presente 

i decreto. ■
Dado en Palacio á 5 de Octu

bre de 1867,—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncali.

GOBIERNO
DE LA •

proviucia de Zaragoza.
Circular.

Dando cumplimiento á la Real 
orden de 50 de.Setiembre último 
que.me ha sido comunicada por 
el Ministerio de la Gobernación 
del Reino, recomiendo á los Ayun
tamientos de esta provincia, ¡a 
adquisición del Atlas de los ferro
carriles da España y Portugal, su 
autor D. Francisco Alvarez, por 
ser de reconocida utilidad, te
niendo presento (pie será de abo
no en sus cuentas en concepto de 
gasto voluntario el importe de di
cho Atlas.

Zaragoza 8 de Octubre de 1867 
=AnIonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes délos pue- 
í blos de esta provincia, Inspeclo- 

res de vigilancia, Guardia civil y 
i demás dependientes de mi aulo- 

ridad, procurarán averiguar el 
paradero de Tomás González Al
da vecino de Lumpiaque, cuyas 
señas se ignoran, y caso de ser 
habido, me darán cuenta inme
dia ta mente.

Zaragoza 7 de Octubre de 1867 
—Antonio de Candalija.

Benelxce.ncia. — Circular.

Los Sres. Alcaldes Guardia 
civil y empleados de vigilancia 
pública, dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de Gerónimo Azparren, 
que en la tarde del 4 del actual 
se fugó del Manicomio de esta 
capital donde se hallaba recluido 
en ía clase de demente, y coyas 
séñas^se espresan ácontinnacion; 
remitiéndolo en caso de ser habi
do al Director del Hospital de 
Aíra. Sra. de Gracia, para que 
pueda ser ingresado nuevamente 
aquel establecimiento.

Zaragoza 7 de Octubre de 1867 
—Antonio de Candalija.
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Señas del demente Gerónimo 
Azparren.

Edad 57 afros,, lleva trago de 
mahon gris oscuro con cuello 
verde en la clraquela.

D. Antonio Versara, Abogado v Juez 
de paz de la villa de Ateca, Eger- 
cienle la judicatura ordinaria del 
partido por traslación del de prime
ra instancia.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Baltasar Fernandez do 
oficio albañil, natural del reino de 
Galicia y residente que estuvo en 
Sisamon pueblo de este partido, 
para que en el término de 9 dias 
que le señalo por este tercer edic
to, se persone en este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza para 
recibirle indagatoria y reducirlo 
á la prisión que tengo acordada 
contra el mismo, en la causa que 
se le sigue sobre estafa de 2 caba
llerías; y que pasados sin veriíi- 
carío le parará el perjuicio á que* 
se hiciere acreedor.

Dado en la villa de Ateca á 5' 
de Octubre de 1867.—Antonio 
Vergara.=Por su mandado, Pas
cual So rían o..

D. León Julio Romea, Juez de pri
mera instancia del partido de Pina.

llago saber: Q'e en este Juzga
do y por el oficio del refrendata- 
rio, se ha instado por Cielo Luy 
vecino de Bujaraloz, autos de con
curso voluntario en ios cuales en 
auto de 18 de Marzo último se 
mandó citar personalmente a lo
dos los acreedores á junta gene
ral para el Miércoles 10 de Mayo 
siguiente á las 10 de la mañana 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, la cual no tuvo efecto por 
no haberse presentado número 
de acreedores que con sus crédi
tos formasen la mayoría que esta
blece el caso segundo del artículo 
511 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, ni haberse citado á varios de 
los acreedores de Zaragoza, ni re- 
producídose el exhorto dirigido 
ó Lérida para la de otro; por lo que 
en auto de este dia he acordado 
se cite nuevamente á junta gene
ral de acreedores á todos los que 
aparecen de la lista presentada, 
que tendrá lugar el Miércoles 
del próximo mes de Noviembre á 
las 10 de su mañana en la Sala 
audiencia de este Juzgado sita en 
la calle Mayor número 67, para 
que asistan por si, ó por medio de 
apoderado legítimamente autori
zado con el titulo ó títulos de sus 
créditos, bajo apercibimiento de 
no ser admitidos en caso contra
rio á cuyo fin y de que sean em
plazados personalmente se han 
librado los oportunos exhortos.

En su consecuencia y con el ob
jeto de que se publique en el Bo
tín oficial de la provincia de con
formidad á lo prevenido en el ar
tículo'509 de la- ley de Enjuicia
miento civil, se expide el presen
te en Pina á 1. de Octubre de 
1867. — León Julio Romea.— 
I). S. 0.,. Pablo Moya.-

D. Juan Hernández Guerra, Te
niente del Regimiento iníanlej 
ría de Eslremadura número 15 
v Fiscal en comisión de esta 
plaza.
Habiéndose ausentado de esta 

capital los paisanos D. Pablo No- 
gues, Francisco García y José ¡ 
Burillo y Albcro, á quienes de 
orden- del Excmo. Sr.. Capitán Ge
neral de este distrito estoy proce
sando, á los dos primeros como 
autores de ciertos documentos sos
pechosos referentes á la subleva
ción declarada en el mes de Agos
to último, y al tercero sobre ven
ta de varias armas de fuego; y de 
no haberse presentado dichos su
jetos al llam-amíento del primero 

1 y segundo pregón y edicto publi
cados; usando de la jurisdicción 
que la Reina nuestra Señora tie
ne concedida en estos- casos poi 
sus Reales ordenanzas á los- Ofi
ciales de su Ejército, por el pre
sente llamo, cito y emplazo- por 
tercero y último ediclo y pregón 
á dichos D. Pablo Nrtgues. Fran
cisco García y José Burillo Albc
ro, señalándoles las Cárceles Na
cionales de esta ciudad, donde 
deberán presentarse personalmen
te dentro' del término de 5 días 
que so contarán desde aquel en 
que se publique este edicto y pre
gón en la Gaceta de Madrid, Bo- 
ielin oficial de la provincia y en 
los sitios de costumbre, á dar sus 
descargos y defensas; y de no com
parecer en el referido plazo se se
guirá la causa y se sentenciaran 
en rebeldía por el Consejo de 

' Guerra de Oficiales competente; 
¡ sin mas llamarles ni emplazarles, 
1 por ser esta la voluntad de S. M.

Fígese y pregónese este tercero 
y último edicto para que venga á 
noticia de lodos. __

Zaragoza 5 de Octubre de 1867.. 
=El Teniente y Fiscal, Juan Her
nández Guerra.

A voluntad del propietario se 
hallan de venta las fincas sitas en 
los términos de Undués de Lerda 
partido de Sos, que se expresarán 
á continuación. Las personas que 
deseen adquirirlas podrán dirigir
se á D. José Sanz vecino del mis
mo pueblo, quien les enterará del 
precio y condiciones, facilitando 
los datos convenientes, ó a su

dueño D. Vicente Monlaner en
Jaca.

1.° Un corral, con cubierto y 
descubierto, de unos 200 metros 
superficiales, y una hacienda co
nocida con el nombre de Acin, de 
54 cahizadas de tierra, silos en la 
partida de Lerda.

2.° Dos corrales derruidos y 
una hacienda titulada de Meoz, 
de 21 cahizadas, 2- fanegas de 
tierra silos en la misma partida.

5.° Una viña, de 18 peonadas 
de tierra, y sita en la partida del 
Arco.

4.° Un Molino, sito en la par
tida de su nombre, que consta 
de casa, edificio de planta baja, 
con una muela, restaño, cubo, y 
una acctfuia de unos 80 metros 
superficiales.

5? Un linar, de 10 fanegas de 
sembradura,, sito en la partida de 
Villabilre.

6.° Otro- linar de 5 fanegas 4 
almudes de tierra inmediato á la 
fuente del Serrano.

, 7.° Una casa sita en la calle
• Mayor de Undués de Lerda y mar

cada con el número 21, mide 140

so-

metros superficiales y consta de 
planta baja y dos pisos.

8.° Dos censos impuestos 
bre los propios y comunes del 
mencionado pueblo, de 16.000 
reales de capital y 400 de pensión 
anual.

Se arrienda para la próxima 
invernada los pastos de ocho 
dehesas del monte de Sáslago me
diante subasta que se celebrará 
el 17 del corriente á las 10 de su 
mañana en Huesea calle- del Coso 
número 105 principal, en la Ad
ministración del Excmo. Sr. Mar
qués de Monislrol en Sáslago, y 
en la de Zaragoza Coso número 
56 entresuelo derecha, bayo el 
pliego de condiciones que en las 
mismas está de manifiesto. o 

Las plazas de Médico, Cirujano' 
y Farmacéutico titulares del lugar 
de Lecíñcna, partido de tercera 
clase: se hallan vacantes,, y so 
proveerán con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento de 9 de 
Noviembre de 1864. Ademas de 
las dolacio-ncs señaladas por el 
mismo á este partido, puede cons
tar el Médico agraciado con la de 
6.000 rs., el Boticario con igual 
cantidad, y el Cirujano con la de 
4.000 rs. por sus servicios á 200 
vecinos no pobres, cuyo pago les 
garantiza una junta de mayores 
contribuyentes; con mas lo que 
les produzcan las ¡gualas, ó los 
servicios que presten á 70 veci
nos que no se han comprometido 
al pago. A una hora de este pue 
bio se halla situado el de Perdí"

güera que carece de Profesores 
de las tres facultades.

Los aspirantes á este partido 
dirig’rráu sus solicitudes al Sr. Al
calde en el término de un mes, á 
contar desde la publicación del 

Boletín anuncio en la Gaceta y 
oficiaL

ANUNCIO.
' Con la correspondiente autori

zación se ha trasladado para lo su
cesivo, la feria-que se celebraba 
en esta A illa en los dias 51 de Oc- 
lubre. *2, y 5, de Noviembre, á 
los de el 2 5 y ídelespresado No
viembre. Lo que se hace saber 
para conocimiento del público.

Cala mocha 5 de Octubre de 
1867.—El Alcalde, José 
v Eavarro,.

Rivera 
2

D. Mariano Navarro, 
deFabara. arrendará los 

vecino 
pastos

de la Val de Encuadrel, sita en 
aquel término, asi como la del 
restante monte de' Fabara, en la 
inteligencia' que en el primero,, 
no podrán entrar mas: ganados 
que los de Nonaspe; y que en 
cambio disfrutará el arrendatario 
el derecho de* apacentar los suyos 
en el monte de aquel término: y 
en el segundo,, podrán entrar Ios- 
ganados propios]de los vecinos de* 
Fabara..

La plaza de titular de ciruja
no de beneficencia del pueblo de 
Azuara, en el partido judicial de 
Belchile, se halla vacante con la 
dolacien anual de 120 escudos 
pagados por trimestres del pre
supuesto municipal,, quedando el 
profesor en libertad de poder con
tratar en particular haciendo igua
las con un número' de 500 veci
nos poco mas ó menos para asis
tirlos en sus- dolencias ó enferme
dades. ' ,

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al presidente del Ayun
tamiento dentro de los treinta dias 
siguientes al de su inserción en 
este Boletín oficial.

INTERESANTE.
Toda persona que haya de ha

cer entre-gas parciales ó totales al 
Banco de Zaragoza por pagarés 
suscritos á favor de dicho esta
blecimiento,-puede avistarse con 
I). Manuel Galindo, calle de don 
Jaime 1/ número 46, entresuelo 
izquierda, quien le facilitará ¡os 
medios de verificar aquellas con 

. ventaja. .
También facilitará la colocación 

de imposiciones procedentes del 
mismo Banco, bien á metálico, 
bien sobre fincas.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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